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Unidad 3: Los determinantes 
 

 

 

 
 
 
 
 

Definición:  
 

Parte variable de la oración que: 
 

 actualiza, acompaña, presenta al sustantivo en el discurso o texto (deixis) 

 matizan su significado 

 concuerdan en género y número con el sustantivo al que acompañan! 
¡Atención!   El agua   

 sustantivar. 
 

Ejemplo:  la niña   /    esta niña    /    tres niñas    /    muchas niñas 
 

 Suelen  ir delante, algunos pueden ir detrás: un amigo suyo. 

 Pueden aparecer dos: los tres cerditos,  todos los chicos. 
 
 

 
                           Determinado el / la / los / las / al / del /lo*1 (conocido) 

                     Artículos 
  (actualizan) Indeterminado un / una / unos / unas (desconocido) 
  (sustantivar)*2 

 
Demostrativos: informan de la distancia entre el emisor 

y el objeto designado por el sustantivo : 
este / ese / aquel ; estos / esos /aquellos 

       esta / esa / aquella; estas / esas / aquellas 
Posesivos:  indican de quién es el sustantivo 

Clases      mi / tu / su; mío / tuyo / suyo 

(Adjetivos)    mis / tus / sus; míos / tuyos / suyos 

       nuestro / vuestro; nuestros / vuestros 
  Determinativos Numerales:   indican una cantidad precisa del sustantivo: 
  (presentan)    Cardinales: uno / dos / tres.... 
  (deixis)    Ordinales: primero / segundo / tercero... 

Indefinidos: indican una cantidad imprecisa del   
                     sustantivo: 
  algún-a-os / pocos / muchos / otros / varios... 
Interrogativos / Exclamativos: 
  Qué / Cuánto – a – os – as 

 
 
* Mirad la aclaración en la página siguiente 

Ejercicios: página 134-137 nº  1, 2, 3, (6), 7. 
 

Los barcos sólo se aventuraban por aquellas aguas 
cuando alguna tempestad los desviaba de su ruta. Un 
faro advertía del peligro, y ningún marinero pasaba 
sin fijarse en él. Cuatro naufragios en dos años son 
muchos naufragios. 
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*1 

El artículo neutro La forma neutra del artículo lo sólo puede aparecer con adjetivos 

calificativos (lo hermoso de Toledo), así como con algunos determinativos (los posesivos, los 

ordinales, ciertos indefinidos: uno y otro, bastante y demás); también con el relativo cual y 

las oraciones relativas con que, además de aparecer con algunos adverbios en determinadas 

construcciones. También puede anteceder a un sintagma preposicional (lo de siempre) y en 

un sintagma cuyo núcleo es un participio (lo ocurrido ayer). El género del adjetivo después 

del artículo lo queda neutralizado y se presenta con la terminación del masculino singular, 

forma no marcada: lo blanco, lo ordinario, lo absurdo, lo suyo, lo uno, lo segundo, lo otro, lo 

breve, lo bastante, lo cual ..., lo que ...). Solamente en las construcciones enfáticas 

exclamativas el adjetivo concuerda con el adjetivo (¡lo valientes que son! = ¡qué valientes 

son esos hombres!). 

No aceptan combinación con lo los demostrativos ni los cardinales ni otros como tal, 

cualquiera, todo, cada, sendos ni cuanto. 

 
*2 

Una de las funciones del artículo es la de sustantivador de cualquier categoría de palabras: 

Pueden sustantivarse: 

El adjetivo: Lo bueno es amado por todos. / Aquel alto es mi vecino. 

El infinitivo: Comer – o “el comer” – es necesario. 

El participio: lo decidido por la clase. 

 


